
Baños, 20 de junio del 2014. 

Señor 

PAREDES REYES PATRICIO EDUARDO 

Presente 

Estimado Señor: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, mediante Junta General de 

Socios, celebrada el 20 de junio del 2014, usted ha sido elegido para que desempeñe el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la compañía KANUTRAVEL CIA. LTDA. , por un periodo de dos años 

para que la represente legal, judicial o extrajudicialmente, y las demás funciones señaladas en el 

estatulo social en el articulo 21. inscrito el acto o contrato de nombramiento en el Registro 

Mercantil de tomo 1 de fojas 63 a 63 con el número de inscripción 61. 

La compañía KANUTRAVEL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública de 5 de octubre 
del 2009, otorgada ante el Notario Público del cantón Baños de Agua Santa, Doctor Oswaldo 

Eugenio Cisneros Rodríguez y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 27 de octubre del 

2009. 

Atentamente, o 
Y Mm ? 
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MEDARDO ISAIAS REYES PAREDES 

C.l. 1803240223 

Baños, 20 de junio del 2014. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

     

  

   

Dirección: Ulba Ce 
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ACEPTACIÓN: A ES 

Acepto y. el nombramiento de GERENTE GENERAL 4 ¿6 

ALS 
O EDUARDO PAREDES REYES 

C.l. 1803510690 

Baños, 20 de junio del 2014. / 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans UN 

Número de Repertorio: 2014— 659 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Veintiseis de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 54 a 54 con el número de inscripción 54 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
KANUTRAVEL CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante(s) Legal(es): ([PAREDES REYES PATRICIO EDUARDO con el car 

GERENTE GENERAL)), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 

[oficio de fecha] de fecha [Veinte de Junio de Dos Mil Catorce]. 

        

    

 


